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Redacción

El derecho de propiedad y su protección. Ley de 16
de marzo de 2007 de la República Popular de
China.

  

  

1º.- Breve apunte sobre el concepto del derecho de propiedad occidental y su evolución. 

El examen del derecho de propiedad necesita, aunque sea breve, una alusión a su génesis histórica, concepto y

evolución. La Ley de 16 de marzo de 2007  de la República Popular China es, si no el primero, uno de los

pocos Textos Legislativos que regulan la propiedad privada y pública desde las bases de una economía

socialista de mercado definida en los propios principios generales del capítulo I del Texto de la República

Popular China. 

Ciertamente que ha habido regulaciones parciales del derecho de la propiedad en economías centralizadas

desde los tiempos de la NEP de la extinta Unión Soviética, que establecían formas específicas y en sectores

concretos, fundamentalmente agrícolas, pero no una contemplación genérica, una regulación tan amplia como

la que nos presenta el nuevo Texto de la República Popular China. 

Como es sabido, el derecho de propiedad, en los sistemas de inspiración romanista, ha ido evolucionando con

las formas de propiedad según las fuentes de producción y de cambio han ido transformándose en la sociedad. 

Desde la categoría central de la propiedad de las sociedades agrarias, basadas en la propiedad y posesión de la

tierra, aunque siempre con algún tipo de propiedad Estatal o pública, en forma de propiedad del soberano o de

la autoridad Administrativo-Económica, con  el  interva ...
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